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devocion á que dió origen tal hecho, cierto Instituto 
poderoso y de gran vti.limiento; no solo en el órden 
1·eligioso sino en el político tambien, p1'ete11dió alzar
se con la devocion, el culto y la Imágen Guadalupaw 
na; sopretexto de que todo, por razon de orígen, pro
cedía de alguna de sus casas en Espafia; y deducían 
derecho pa1·a reivindicar tóda la honra y provecho 
q11e se pudiera recrece1' del portento tepeyaccense, y 
de la devocion y culto que se capta1·a en su Imágen 
apa1·ecida la Madre de los l\1exicanos. Se entabló y 
ventiló la cuestion; los ánimos se exaltarón, y las pa
siones se pu_sieron en juego: conclt1yendo todo por el 
extre1no de que, el Instituto litigante, _poderoso y fe
cundo e11 re0ursos, azuzado y todo por intereses d~ 
gran valíá, cejó ante la realidad y orig·inalidad de la 
l\'Iaravilla del Tepeyac, que quedó incólume y autó
noma contra la extremeña alcurnia . qt1e se quería 
atribuirle. Y ¿es natural y moralmente posible- que 
el poderoso Instituto Jeronimiano se hubiera de
sistido y apartaclo de su interesada pretension, sin to
mar una revancha ruidosa; cual l1abría sido la de 
atacar en su raíz la crencia piadosa e11 el l\filagro 
del Tepe)1 ac; ":JT echar por tierra una tradicion inco
mistent~, un simple 1·u1nor procedente ele las visiones 
de 11n indio soñador, si esto le l1ubiera sido posible; si 
hubiera encontrado siquiera tln reRquicio en los fun
damentos de la mexicana fé piadosa én donde intro
ducir su palanca demoledora, y arrruinar con un soló 
empuje el grandioso mont1mento de que no hubiera 

podido apoderarse? 
En los doct1mentos y monumentos á qt1e antes le 

• 

hemos re1nitido, el lector encont1·ará las pruebas de 
que la noticia de la . ..i\.paricion Guadalt1pt1,na difundién-
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dosc por todas partes, siqui,er con la le11titud que 
lós tiempos hacían iµexcusable, ·se 11atttrálizaba ~n 

' 

Guatemala y e·n España, y en Fi·lipin-as, y ·en Roma, 
y en varias partes de Europa y en varias 'otras · par
tes de la América Austral española. Es decir, que 

\ 

-s·e extendía y adquiría notoriedad l)Or donde quiera -
que no en·co.nt,rara imposibilidad física ó moral para 
$U difusion y :ace_ptacr011. 

CLXXXIl. 
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• CONTINUACION . • 

• 
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· Si, pues, segun lo expt1esto en los ant.eríores inme-
dla.tos ní1me1·os, nuestra tradicion gt1ac;lalupana ti~ne 
los requisito,s exigiclos poi· ·el gran P:ad1~e S. Agustín: 
quod ubiqite, quod se1npe1·, quoa omnibus t1~aditi1,m est, 

< 1 

es sobremanera injusto que los antiaparicioaistas tra:-
ten al Lic. D. Miguel Sanchez con la dur•eza que ,su~,. 
len, 'por l1aber dicho en ol fundamento dé s,u inmortal 

• 

• 

libro que ,,aunque todo me l1ubiera. faltado, no había 
de desistir de mi l)Fopósito; qu1stndu tc11ta de mi part-e 
el derecho comun, g1·áve y venera'bie de Za Tradicio1i, 
en aqi1este tnilagro, A1itigua, Unifo1~rnie y ·G,eneral. 

Podemos dar l)or plei1amente j'ttstiflcadas las Infor-
maciones jurídicas d'O 16:86, ·en l,as cuales los testig·os -
~xan1i11ados ·cte·clararo11 concienzudan.1.en.te lo que me
diata, per.o. i:.i1uy ·próxin1a1nente, supieron sobre ' uri 
hecl10 qtie d,esde 153.,l era sabido y creído en Nueva 
Españ·a, y at1n fue1·a de ella, con una genera1ídad mG
ral qt1e solo era, c.ontrd.ria.da por-espíritus aviesos ím
pulsados por malas pasion·es, y por ruines intereses. 
Esas Informaciones t~enen tal valía que solo puede 
atacarlasJ el qt1e sea capaz de contradecir aun lo,s 
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actos mas graves aprobados y aceptado::i poi· la Iglc .. 
sia, sin otro fundam·ento ni razon que el b1·utal sic 
volo, sic jubeo, ,'Jtrtt pro ralione volii1itas. 

Y sin embargo, el autor de los aditamentos se at1·e
,re á, aplic.a:r á esas respetables Informaciones el 
depresi,To · e1)íteto de 1·idíciilas. ,,En las ridict1las in
formaciones, dice, de 1666, que conocemos por haber 

~ en nuestro Real Archivo una copia, (E11 el Arcl1ivo 
de la Coleg·iata hay de ellas dos testimonios auténti
cos) y que con 1·azon nunca se ha11 publicaclo. 11 (Pág. 

• 
72 del ,,Libro de sensacion'1

). Y esto qt1e decía en 
1888 lo repetía e11 91; es decir, cuando han trasct1rri-

. ' . 
do ya dos años de l1aberse publicado tal actt1acion 
en Am~.cameca, 1889, con at1torizacion de la Sag·ra
da Mitra de México. El autor de tan inconve11ientes 
frases es el qu,e, con ellas l1a conq uistaclo para sí el 
infa1nante epíteto d,e ridículo, al afirn1arlo de un ac
to legal y legítimo ace1)tado por la Iglesia; y al su
poner falsamente que ese acto no ha sido publicado 
haciendo entender, qt1e su ocultacion ó disi1nulo es 

• 

una confesión de no estar á p1·ueba del ojo perspicaz 
y severo de la sana crítica._ Ya estaba en prensa e·1 
texto de esas i11formaciones que uo tenemos motivo 
alguno :para oct1ltar, y no era conocido aun en l\tiéxi
co la primera edicion del malaventuraclo a1z.ó1ii11·io, 

lib1·0 de bastarda y sacrílega ct1na. 
• 

CLXXXIII. -
• 

TE..¿_ TO. 
t,In auto1·n1n lJOliite1·to.~·u1n examine P1·esbite1·i Sa11cl1cz li

b:i·o 1no1·a1·i 11010: eAdem ín fo11te l1au1·ie1·unt, sed mag·is ac 

wag-is addendo, pe1·po.liendo, e-x;ag·e1·ando, an1plificando. A11c-
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to1·es secu11dae mantis sunt, qui tyJJis d0:citme1itum 11-ovu1n non, 
dede1'u1it. Ex i:;tis PateJ.· Fl-o:i.·encía est, et cete1·is p1·aecellit11r 

per sing;ularít1m pa1·tium desc1·iptionu1n n1ultitudinem. quas 

un·de sumpsísset nescitu1·, et aliqua1·um inve1·0s.i1nilil1m, ita ut 
Joannis Didaci castitas ¡n ejus connubio se¡·vata, quia hac de 

vi1·tute Pat1·is Thut·ibii Motolinia p1·aedicatio¡~em audie¡¡•at. 

Quomodo na1·1·ationis aucto1· a Pat1re Flo1·engia vissae 1·es ita· 
intimas, si p1•áédicti indi conf'essa1·ius non f11it, scii:e potuit? .... 

(Pág·. 50). . 
No quie1·0 d ete11e.1·me en el exiimen de los at1to1•e,s poste 

, . 
1·io1·es al lib1·0· del P1·esbíte1·0 Sanchez; po1·que bebie1·oi1 e11 las 

• 

n1is1nas f'uentes, aunque añadiendo rna;s y n1as, limando, exa-

g·erando y amp.lificando. Son auto'l.·es de segunda n1ano q,1,i 
. 

1io diero1i á la prensa documento,'./ ni1.,evos. Ent1·e ellos se -
ct1e11ta el P . Flo1·eucia qt1e excedio á los de1nás por la n1l11ti· 

tud de clesc1·i1Jcio11es de sing11la1·es especies qne r1ó, ll½c sabe 

de do11de las toma1·a, y de alg·unas cosas inve1·osí1niles; tal eo., 

mo la castidad que Juan Dieg·o g·ua1·da1,a en su 1nat1·imonio 

po1· habe1· oíclo la p1·edicacion del P. 11otolinia sob1·e esta vir-. 

tucl. Cómo p11do el auto1· de la 1·ela,cion qu.e el P. Flo1·et1cia, 

vió, r1abe1· cosas tan íntimas si no f'ué co11fesor del dicho 
. d' ? 1n 1 ú. . . , . . • 

> 
• 

TESTA OIO_,,_ • 

Es falso que los esc1·ito.1·es 1)0s teriores á Sar1cl1ez· ' 
no l1ayan dado á luz doct1mento algt1no nt1evo. P'ara 
J)1·obarlo bast.aría mencio.11ar al Lic. Lazo ~e 1~ Veg·a 

que dió á luz la Relacio11 de D. Anto.11:io Valeriana, erl · 
le11gt1a 1nexic3¡na en 1649; (Veitse la pág. 428 de es
te libro) y esta rel3¡cion adioionada por D. Fernando 
de Alvti. 

Ade1nás: el papel de Be,ce1·1·a T·a11co es u.11 docu .. 
. -

mento 1nuy ap1·eci·able; l)t1esto que e11 él se cousign~ 
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